
Alio III. Jueves i 9 de Marzo de 1865. 

G A C E T A D E M A N I L A . 
PRJKGIOS O S S U S G R I G I O N . 

Cn r»i-« ciudad.—Suscritorosforiosos.... , 
L — — — pnrticulnrtis.. 

1 C4 i i i . d e r t a l a l m e s . 

P U N T O S D E SUSGRIGION. 
M A M I . A — l i n o . Añil 

E n P R U V I M C t A t i Én < 
idel l'ais, Callede P A L A C I O uúm. 8. 
n loa corrogponBales de dicho periódico. 

Un número suelto.... 179 O K A 

PRSGIOS D E SUSGRIGION. 

Kn proTlrtrlwa...—SuKcriloresforzoBoa.***.* 
— ^ — particulares... 

X c^nt. d t r e a l a ¡ mea. 
1> It», f ranco de porte. 

O r d e n J e l a p i n z a d e l I S a l \9 de M a r z o d e 1863. 

GtrKs DK o i A . — l ' e i t i r t , . i r I n P l a z n — E l Teniente Coronel, don 

(gitano Solano. — / W a > n n G a b r i e l . — E l Comandante, D . J o s é 

5 esa. 

PARADA.—El Uegimiento Infunteria de Isabel I I n ú m . 9. K m u l n y y 
líp. 10. y i t U n dt. H o s p i t a l v P r o v i s i o n e s , n ú m . 1. l i g i J a n c i a de c o n , -

nilm. 10. O / l c l a l ' a de / i i i t r u l l n , n ú m , 5 . S a r g e n t o p a r a i l p a s e o 
fctai tn/ermes, n ú m . 1. 

De orden del Exorno. S r . G e n e r a l , Gobernador militar de la misma 
B Coroi el Sargento mnyor, Vwiii de, L a r a . 

Los dias 20 y 21 «leí actunl, se fogueará un pelotón 
ie reclutss del regimiento infantería del R'!y núm. 1 
que se verificará en el Ciiinpo de fingumbayan, y para 
evilar desgracias, se pone en conocimiento del público de 
orden del Exciuo. Sr. General Gobernador Militar de la 
Plaza.=El Coronel Sargento mayor, Juan de L a r a . 

JiDla general de liquidación del personal de guerra 
D E L D I S T K r T O D E V A L E N C I A . 

Inlervencion Militar dt> Valencia. 
los empleados que fueron en U Secretan» de la Ca-

pilanía general de este distrito desde i . 3 de Setiembre 
de 1834 á fin de Diciembre de 1835, cuyos habitiUidoa lo 
faermi en diclin época D. Agustín García y D. Jo?é María 
Guillen, y bubiesen recibido su» haberes por los espresxdos 
hibiliiados en estas ofícin»» militares, se servirán remitir á 
esta Junta, establecida en. el archivo de la Inlervencion, los 
•jusles piovisionales que debieron recibir, ó una copia 
debidamente autorizada, pudiendo efectuarlo los intere-
wdos, 6 herederos de los fallecidos, en el preciso término 
de tres meses los existentes en la Henínsula, Islas adya-
teides, Cananas, ó posesiones de Africa; de seis, los que 
M'én en la Isla de Cuba, Puerto-Rico y Sto. Donrngo, y 
ocho pura el estranjero y Filipinas, según se previene en 
elirtículo 5. 0 de las Reales instruccioaes de 2 de Se-
bemlnede 1857; en el concepto, quede DO efectuarlo, que* 
•Wan sugetos al prorrateo prevenido en las mismas p a r a 

'lisiribiicion y ajuste de los interesados. 

Valencia 20 de Enero de 18^3. — El Comandante Pre-
«dente, José Colorado. 

Manila 18 de Mi.rzo de 1863. 
Publíqnese el anterior anuncio en la Gaceta oficial de 

^ta capital y remítase un ejemplar de de la misma 
la Junta de que procede. — ['"CHAGÜE. 

Arlilleria.—Maestranza de Filipinas. 

•Secreíoría de la Junta Principal Económica del Diyar-
^ meíiío.—No habiéndose verificado la subasta de las ma-
era», anunciada en la Gaceta de esta capital núiue-
*| 345, 346 y 347 del mes de Febrero próximo pa-

0) por falta de licitadores, se anuncia por segunda 
z "1 público que el 26 del actual, á las once de su 

• ü " i " 8e ver'fiCBr*1 «quelU «nte dicha corporación, ad-
l '^"dose á la perdona que mas ventaja proporcione 

tstado. 
Ij ^ ' P'iego de ondiciones se halla de manifiesto en 
n . ecretBrii de 1« espresada Junta, sita en la mencio-
T j maestranza. 

'«Miila 16 de Marzo de 1863.-=EI Secretario, ^er-
Martínez Moro. 2 

i O V I M I E m D E L P U K B T Ü ÜB M A N I L A 
DEL 17 AL 18 DE MARZO. 

^ B U Q U E S E N T R A D O S . • 
panco uúm. 429, Madrileño, en 

,ac0no* <le "KVeSau'on« con 600 cavanes de arroz, 23 
de c i , cerdos, un caballo, 104 piezas de cueros 

rabao y vaca, 10 tinajas de vinagre y 6 id. de 

manteca: cnrisignudo al arráez F.bian Cnnarioes: c m -
duee de tn nsporle 3 ¡presos para la casa del Corte de 
esta Capital. 

De Sual en P.ingasinan, pttntin nútn. 13, Triunfo, en 
5 días de nave<jacíon, con 800 cavanes de arroz, 26 
cerdos, 24 fardos de pescado seco y 9 bastas de chan
caca: consignado al arráez Vicente P. Abalos. 

De Taal, id. núm. 154, Calixta, en 2 días de na
vegación, con 450 bultos de azúcar, 30 picos de ce
bollas y 24 cerdos; consignarlo al arráez Cesilio de Asinas. 

De Capiz, id. núm. l l l . Divina Pastora, eo 5 dUs 
de naveiiacion, con 778 bayones de azúcar, 19,750 ídem 
vacíos, 77 piezas de cueros de carabao y 2 cavanes de 
cacao: consignado al arráez Florentino Bildosa; y de 
pasajeros dos chinos. 

De Lingayen en Pang isiuan, panco núm. 436, Sttt. 
Marina, en 5 dias de navegación, con 400 cavanes de 
arroz y 17 cerdos: consignado á D . Mariano 3.Jó; su 
arráez Pantaleon Cnpatia. 

De Cagayan, bergantín-goleta núm. 47, Luisa Fer
nanda, en 11 dias de navegación, con 285 tercios de 
á 4 quintales de tabaco jr 30o fardos id. de colecciones: 
consignado á D. José Cjraballo; su patrón Teodoro 
Narvaez; y de pasajeros 16 chinos. 

De Taal, goleta núm. 206, Argos (a) Angelina, en 
2 dias de navegación, con 580 bultos de azúcar, 60 
picos de cebollas y 40 piezas de cueros de carabao; 
consignada al arráez Blas Cabrera. 

B U Q U E S S A L I D O S . 

Para Cork, barca inglesa, Leander; su capitán M r . 
Thomas Ligget, con 14 individuos de tripulaci m: su 
cargamento efectos del país. 

Para Iloílo, bergantín dinamarqués, Isis; su capitán 
M r . Pete! Jepsen, con 9 individuos de tripulación, sin 
carga alguna; y si conduce 10,000 peso». 

Para Sibuyan en Roinblon, goleta núm. 80, Camila; 
su arráez Juan de los Santos. 

Para Taal, pontin níun. 167, S. José (a) Gloria; 
ra arráez Juan Maneja. 

Para id. , id. núm. 135, S. Antonio; su arráez Juan 
Hernández. 

Para Zambales, panco núm. 397, Ntra. Sra. de la Es -
peramza; su arráez Francisco Aliñares. 

Para id. , núm. 376, Ntra. >ra. de Anlipolo; su ar
ráez León Adames. 

Para llocos Sur, panco núm. 500, S. Pablo; su ar
ráez Julián Ramos. 

Pura Catannan en Sannr, goleta núm. -224, Purí
sima Concepción; su arráez Antonio MendioU. 

Para Hocos Sur, panco núm. 285, S. Vicente; su ar
ráez Clemente Encarnación. 

Manila 18 de Marzo de l 8 6 3 . - - / * « / r o T a a r o B e r a . 

C A P I T A N I A D E L P U E R T O D E M A N I L A 
Y C A V I T E . 

De orden del Excmo. Sr. Comandante general de 
Marina de este Apostadero, se anuncia ni publico, que 
necesitándose para el servicio de los algíbea de este 
mismo Apostadero, dos bancas aguadoras de 14 á 15 
varas de largo, de I de ancho y de 3 piés de fondo 
de madera tangilí ú de laoan mulato, se presentaiin 
en esta Capitanía de puerto para su ajuste los que 
quieran hacer e<te servicio. Manila 17 de Marzo de 
1863.—P«fro 7axo«er«. 2 

SECRETARIA DEL.GOBIERNO SUPERIOR C I V I L 
DK LAJ< I s L A s Kl L i e I ÑAS. 

Los chinos que á cont inuac ión se espresan, ra-
licados en esta provincia, han pedido pasaportes para 
regresar á su país : lo que se anuncia al público en 

cumplimiento del ar t ículo 20 del bando de 20 de 
Diciembre de 1849. 

Go-Oeo. . . 
Ong-Silían. 
Ong-C'ingco. . 
Tan-Tua neo. . 
Tan-Sinco. 
Cíiua-Yco. . . 
Co-Chen^co. . 
Yap-Sien!»co. . s 
Cima-Eco. . . 
Lim-Cuanjeo . 
Lim-Caytian. . 
Ong-Chnnco . 
Yu-Siemco. . 
Chiia-Sinco. 
Jnang-Tiengco. 
Sya-Chianco. . 
Tan-Jutse.. 
Ong-Sunco . . 
Co-J¡:neo 
Chua-Layjong. 
Go-Chioco, . . 
Y.p.Teco. . . 
Lim-Viquioc. . 
Yap-Chongco. . 
Lim-Tiecco. 
Sy-Chinchieng. 
Yap-Quico. . . 
Lo-Tiengco. 
TieiiK-Jingco. . 
Co-Vico. . . 
Jong-Acong. . 
Chuy-Juiiquit . 
Chu-Tamco. 
Chin-Aja. . . 
Guy-Bait. . . 
Qui-Y'ongsian.. 
Tan-Changco.. 
L i o-Coiigco. . 
Lim-Queco. 
Cang-Juatco. . 
Tan-Chimchim. 
Y • p-Yaoco. . 
Vv-Jocco. . . 
Tin-Chioco. . 
Lím-Guiochieng. 
Lini'Chocco. . 
Lao-Peco. . 
Ung-Singiun. . 
Lim-Cliuanco. 
Dy-Tmgco. . 
Chua-Chicngco. 
Chua-Caila. . 
Yo-Díongco. . 
Go-Chíco. . . 
Go-Noco. . . 
A-Jon. 

Líong-Ajian. . 
Manila 18 de Marzo do 1863. 

. 18409 

. i 54 íU 

. 2866 

. 1I433 

. 19473 

. I7.VÍ3 

. 7423 

. 10367 

. 14920 

. 13775. 

. 5100 

. 9111 

. 16875 

. 18676 

. 3533 

. 14999 

. 14497 

. 15766 

. 15497 

. 19671 

. 148188 

. 1«.-,()() 

. 12903 

. 13U24 
. 12281 
. 19897 
. 1551! 
. 18505 
. 4368 
. 13664 
. 18543 
. 5617 
. 15590 
. 17034 
. 10812 
. 12419 
. 15483 
. 21344 
. 16059 
. 20888 
. 21-253 
. 15281 
. 103:^0 
. 14450 
. 12872 
. 20S62 
. 9279 
. 1544 1 
. 17492 
. 1266 
. 17757 
. 13369 
. 2303 
. 16527 
. 11571 
. 19117 
. 19648 

'Baura. 

Los chinos que á continuación se espresan, empadronados 
en esta provincia en la clase de transeunies, lian solicitado 
pasaportes para regresar á su país: laque se aiiunoia al pú
blico para su conocimiento y fines couvenientes. 

Sín-Pinco 10872 
Co-Toco. . . . . . . . 13305 
Lim-Limcok J2079 
Y u-Taco 1*8868 
Co-Yecco 9096 
Lim-Jico 12347 
Jo-Teco 1-2927 
Ona-Guíco 12539 
Cue-Juieo 1 I 176 
Co-Chioco 12663 
Tan-Timco 9677 
Go-Caco. 12982 
Cue-Guiengco. . . . . . 8872. 



Dy-Suyco 12630 
Ong-Siengco 11158 
Sy-Jiecco 11833 
Vy-C«oco 13883 
T.in-Jocco 19257 
Sy-Buniiong 19235 
Sy-Bucce 19246 
Dy-Guiapco 18380 
Lim-Quico 10108 
Ti'.-Cliaico 15692 
Chua-Sibian. 18484 
Lim-Tiongco 18624 
Bj*T«noe 18921 
Jo-Ptngeo. . . . . . . 18901 
L i m - S o c o I86S5 
Co-Tatco 18551 
Dy-TUoeo 19248 
OÍig;-Y«oco 18979 
Ong-Yco 18980 
Oiig-Tiongni 18414 
Lim-Chinsuy 18404 
Cua-Quii.co 15701 
IW-Quimpon 19468 
Chu-Suugbion 14807 
Olm-Cliiengchian 148C6 
Vy-Punco 14867 
Dy-Jiangco 1 2 3 6 1 
Li'm-Loco 12/96 
On^-Tunco 95:39 
Ong-Ti.ioeo 13895 
Go Choco. . 10569 
Go-Y-inco. 1 1034 
T u n - V n l c o 1166b 
Sy-Choiigco 11171 

Manila 18 de Marzo de l 8 6 3 . = B a > i r a . 

S E C R E T A R I A D E L A R E A L A U D I E N C I A 
DE F I L I P I N A S . 

Hallándose vacante la plaza de intérprete del Juz
gado de Islas Batanes, la Sala de Gobierno de este Su
perior Tribunal ha resuelto en 14 del actual, se pu
blique por tres dias consecutiTos en la Gaceta de esta 
Capital, para que los que quieran optar á dicha plaza 
presenten sus instancias k la Real Audienua por con
ducto de esta Secretaria, acompañando los documentos 
que acrediten sus merecimientos, en el término de 
quince dias contados desde la última publicación de este 
anuncio. 

Manila 18 de Marzo de 1863.—Roque Monroy. 3 

Tesorería general de Hacienda pública de la 
ISLA UE L U Z O N Y ADYACENTES. 

El dia 23 del actual se ab r i r á el pago' le la men
sualidad correspondiente al mismo de todas las 
clases pasivas; y á fin de que haya tiempo suficiente 
para que los interesados perciban sus haberes hasta el 
28, fecha en que debe rán quedar cerradas las res
pectivas nóminas , t end rán efecto los pagos en esta 
forma: 

El dia 23, los retirados del Resguardo. 
El 24 y 26, las pensionistas del Monte-pio mil i tar 

y polít ico, Gracia y alimenticias. 
El 27, los cesantes y jubilados residentes en estas 

Islas, asi como también los cesantes, jubilados y 
pensionistas del Monte-pio mil i tar y polít ico, residen
tes en la Pen ínsu la 

Martila 18 de Marzo de '1863. Francisco P. 
Enriquet. 3 

CORREGIMIENTO DE LA. M. N . Y S. L . CIUDAD 
UE MANILA. 

En cumplimiento de acuerdo del Excmo. Ayun
tamiento, se saca á pública subasta, para su remate en 
el mejor postor, la venta de un solar situado en la 
c«lle de Arranque, del a rabal de Sla. Cruz, de los 
propios de dicha corporac ión y con sujeccion en 
un todo al pliego de condiciones que se inserta á 
cont inuac ión . El acto del remate t end rá lugar ante 
dicha Excma. Corporación en la Sala de las Casas 
Consistoriales el dia 9 del próximo Abri l á las diez de 
su m a ñ a n a . 

Manila 9 de Marzo de 1863. = Manuel Marzano. 

SECRK.TAIUA DKL EXGMO. A Y U N T A M I E N T O 
D3 LA M. N. Y S. L . C. DE MANILA. 

Pliego de eondicioties para la venta de un sol r 
situado en el arrabal de Sta. Cruz, en la calle de 
Arranque, perteneciente á os propios del mismo. 

1. " El espresado solar, que mide ciento cincuenta 
y cuatro varas cuadradas, se adjudicará al que mejor 
proposición hiciere en la subasta. 

2. ' E l tipo para el remate en progres ión as
cendente, será el de treinta y ocho pesos cincuenta 
cént imos , con arreglo ai de- 2 rs . vara cuadrada, 
en que se ha celebrado recientemente venta de 
otros solares en aquel sitio. 

3. * La persona á quien se adjudique el solar, 
t end rá obligación de edificar de piedra y teja so

bre él, con prévia autorización del Sr. Corregidor, 
y aprobación de los planos, dentro del t é r m i n o pe
rentorio de un a ñ o , y si no lo verificase, quedará 
de hecho rescindido el contrato y se devolverá al 
rematante el precio que hubiese abonado por el 
solar, el cual revest i rá al dominio del Excmo. A y u n 
tamiento, cance lándose las escrituras que hubiesen 
otorgado. 

4. a El precio del remate podrá quedar, á vo
luntad del licitador, á censo reservativo y al quitar 
con el interés de seis por ciento anual sobre el 
mismo solar y sobre la finca que en él se levante, 
ó pagarse de contado en la Adminis t rac ión de Propios. 

5. * En el caso de que el licitador opte por la 
consti tución del censo, deberá otorgar escrituras con 
espresion bastante del espediente, por el que se ob l i 
gue al pago de la petición anual que corresponda 
según el precio del remare, afectando á su pago 
el solar y la linca que sobre él h a b r á de levantar 
dentro del t é rmino de un año vencido, el cual ra
tificará su obligación en escritura pública. Los r é 
ditos del censo los pagará por anualidades vencidas 
en ta Mayordomía de Propios en Monedas que no 
exijan cambio. 

6. " Como en el caso de constituirse el censo 
h a b r á de ser con la cualidad de redimible, á vo
luntad del dueño de la finca, debe rá este, cuando 
intentare redimirlo, solicitar del Excmo. Ayuntamiento 
la admisión del Capital en la Caja de propios, y 
el otorgamiento, á nombre de la Corporación, de la 
correspondiente carta de pago. 

7. * Las proposiciones se p resen ta rán en pliegos 
cerrados con arreglo al modelo que se inser ta rá , 
siendo inadmisibles por tanto las qne no estuvieren 
literalmente conformes con su contesto. 

8. ' A la vez que se presenten los pliegos, y por 
separado de los mismos, se p resen ta rá documento 
de depósito del Banco Español Fi l ipino de Isabel I I , 
de la cantidad de un peso noventa y dos cuatro 
octavos cént imos , á responder del cumplimiento de 
las proposiciones. 

9. ' Según vayan recibiéndose los pliegos y ca
lificándose la fianzas de licitación, el Presidente d a r á 
n ú m e r o ordinal á las admisibles, haciendo rubricar 
el sobrescrito al interesado. 

10. Una vez recibidos los pliegos, no podrán 
retirarse bajo pretesto alguno, quedando sujetos á 
las consecuencias del escrutinio. 

1 1 . En la hora precisa que señale el pliego de 
condiciones, se d a r á principio á la apertura y es
crutinio de las proposiciones, por el ó rden de su 
numerac ión , leyéndolas el Presidente en alta voz y 
tomando de cada una de ellas, nota el actuario. 

12. Si hubiese tipo reservado, se publ icará tam
bién acto continuo, y tanto en este caso, como en el de 
ser conocido dicho tipo, el remate se adjudicará al 
mejor postor, hac iéndose en alta voz la competente 
declaración por el Presidente, á reserva sin embargo, 
de la aprobación de la autoridad encargada de la eje
cución de los acuerdos de la Junta directiva. 

13. Si resultasen empaladas dos ó mas propo
siciones, que sean las mas ventajosas, se abr i rá l i 
citación verval por un corto t é rmino , que lijará el 
Presidente, solo é n t r e l o s autores de aquellas, adjudi
cándose el remate al que mejore mas su propuesta. 
En el caso de no querer mejorar ninguno ¡le los 
que hicieron las proposiciones que resultaron iguales, 
se ha rá la adjudicación en favor de aquel, cuyo 
pliego tenga el n ú m e r o ordinal menor. 

14. No se admi t i rán reclamaciones ni observa
ciones de n ingún género relativas á alguna parte 
del acto de la subasta, sino para ante la Junta d i 
rectiva, después de celebrado el remate, con las ape
laciones que la ley concede. 

15. Finalizada dicha subasta, el Presidente exigirá 
del rematante que endose en el acto á favor del 
Excmo. Ayuntamiento, y con la esplicacion del docu
mento del depósito para licitar, el cual no se cance
lará hasta tanto que se apruebe la subasta, y en su 
virtud se escriture el contrato á satisfacción de la 
misma Excma. Corporación. 

16. Los demás documentos de depósi to, serán de
vueltos sin demora á los interesados. 

17. Verificado el remate y obtenida la apro
bación del Excm . Sr. Gobernador Superior Civil, 
deberá consumarse el contrato, o to rgándose las escri
turas y dándose posesión del solar, dentro de los 
ocho dias siguientes, al en que se notifique al rematante 
dicha proposición. 

18. Con arreglo al ar t ículo 8. de las instrucciones 
aprobadas por S. M . en Real órden de 25 de Agosto de 
1858, sobre contratos públicos, quedan abolidas las 
mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas y cuantas 
por este órden tiendan á turbar la legít ima adqui
sición i l f una contrata con evidente perjuicio de los 
intereses y conveniencia del Estado. 

19. No tendrá efecto la subasta mientras no sea 
aprobada por la autoridad Superior y se halle es
tendida la correspondiente escritura. 

20. Serán de cuenta del rematante los 
del remate y derechos de escritura. 

MODELO. 

gastos 

D. N . N . vecino de N . ofrece tomar en veni^ 
el solar sito en la calle de Arranque, del arrabal 
de Santa Cruz, perteneciente á los propios de dicho 
arrabal, por la cantidad d e . . . y con sujeccion al 
pliego de condiciones publicadas en el núm. . . 
de la Gaceta oficial. 

Manila 6 de Octubre de 1862. Manuel Mar-
zano.—Es copia, Manuel Marzano. 3 

Real Saciedad Económica de Amigos del País. 

Llegados á esta Capital los ennrenta quintales de 
inilia de algodón, procedente de Ejipio, en el bergm,. 
tin Ilocano, ha dispuesto el Excmo. Sr. Presidente do, 
Snlvador Valdés se anuncie ¡d pú! Iico con el fin de 
los que deseen adquirir simiente puedan verificarlo 
bajo las condicinnes de hacer un pedido marcando |, 
cantidad, el cual será presentado en la Secretarla de |, 
Corporación, calle de Anda, esquina á la de Cabildo, n(i. 
mero 4 , donde se llenarán los requisitos prescriplos eg 
la Gaceta oficial. 

Manila 18 de Marzo de 1863 El Secretario, Carh» 
Pavía. 12 

4dtiiiinK$ra<'loii «renerjíl de Carreas 
DB F I L I P I N A S . 

La barca española, Arizona, pide visita de salida ma 
ñaña á las ocho de ella con destino á Shanghae, seguí 
aviso recibido de la Capitanía del Puerto. 

Manila 18 de Marzo de 1863.—El Administrador ge
neral, Sebasíiau de t iazuñns. u 

Administración general de lientas estancadas 
DE LUZON. 

Autorizado este centro por la Intendencia general, pin 
contratar en concierto púWlioo la adquisición de una caji 
de hierro de cabida de cincuenta mil pesos; bajo el tipo 
de cincuenta pesos; se anuncia al pbblíoo que tei.drá 
lugar dicho acto, á las doce del dia sábado veinte y 
uno del actual, en el despacho de esta Administmciól 
general, estando de manifiesto desde hoy dia de la ficliM en 
la mesa de partes de la misma el respectivo pliego de 
condiciones pura los que {{usten enterarse de él. Mu-
nila 16 de Marzo de imd.—ROr.a. 

Secretaría de la Junta de AJinonedas 
DE LA ADMINISTRACION LOCAL. 

Por disposición del Sr . Director de la Adminis
t ración Local, se sacará á pública subasta, para sa 
remate en el mejor postor, el suministro de her
ramientas para los trabajos públicos de la pro
vincia de Cavile, bajo el tipo en progresión descen
dente de n vecientos sesenta y nueve pesos cin
cuenta cént imos, con sujeccion al pliego de condiciones 
y presupuesto que se inser ían á con t inuac ión . El acto 
del remate t end rá lugar ante la Junta de Almo
nedas de la misma Adminis t rac ión , en la casa que 
ocupa, calle de la Audiencia n ú m . 3, á las diez de 
la m a ñ a n a del dia 28 dt j actual. Los que quieran 
hacer proposiciones, las p resen ta rán por escrito enl» 
forma acostumbrada con la ga ran t í a correspondiente) 
estendidas en papel del sello tercero, en el dia, hora 
y lugar arriba designados para su remate. Manila 5 
de Marzo de 1863.—Jaime Pujades. 

Pliego de condiciones que ha de servir en la su
basta para la adquisición de las herramientas 
necesita la provincia de Cavile, con destino * 
los trabajos públicos de la misma. 

1 . Se subas ta rán , ante la Junta de Almonedas de 
esta Dirección, las espresadas herramientas con ar
reglo al adjunto presupuesto y modelos que se ha
llarán de maniíiesto en el acto de la subasta. 

2. ' Las herramientas serán reconocidas por u" 
perito nombrado por la Dirección de la Administracú^ 
Local, á quien el contratista a b o n a r á ci^co peso5 
por el reconocimiento. 

3. El contratista, después de admitidas las ĉ  
tadas herramientas, las e m p a c a r á con petate iuer. 
y mecate de abacá en fardos de veinticuatro pieZ 
cada uno . ^ 

4. La cantidad descendente para e remate, se 
la que marca el presupuesto. 

5. ' El té rmino para la in t roducc ión de las he 
ramientas en esta Dirección, será el de dos meses, co^ 
lados desde que se le notifique al contratista 
aprobac ión Superior. r, 

6. Las proposiciones se h a r á n en P ^ e S 0 c^0 

rado con arreglo al ad júnto modelo, espresao 
en letra y n ú m e r o !a cantidad ofrecida. A la P 

^0 n 

Í50 

sentacion del pliego, deberá a c o m p a ñ a r s e p reo»3' 



. por separado, el documento de depósito en 
^Rinco Español Fi l ip ino de Isabel I I , de la can-

• i i de cuarenta y nueve pesos, sin cuyos requi-

no será válida la p ropos ic ión . 
9 7 ""Si al abrirse los pliegos resultaren dos ó 

, p,oposicioiies iguales, con la mayor ventaja, se 
f i r á licitación verbal é n t r e l o s autores de las mismas, 
5 ante diez minutos, transcurridos los cuales, se ha rá 
i iljuilicacion al mejor postor. En el caso de no que-

los postores pujar verbalmente sus posturas, se 
fi-á la adjudicación a l autor del pliego que tenga el 
¡Lero ordinal menor. 

g« Con arreglo al art. 8 o d é l a s instrucciones 
róhadas por S. M . en Real orden de 25 de 

iLsto de 4858, sobre contratos públicos, quedan 
yiilas las mejoras del diezmo, me lio diezmo, cuar-

' y cuantas por este orden tiendan á turbar la 
Miiiina adquisición de una contrata con evidente 
juicio de ios intereses y conveniencia del Estado, 

"g. Los documentos de depósito se devolverán 
urminada la subasta á sus dueños , á escepcion del 
Respondiente á la proposición admitida, el cual 

I«endosará en el acto por el postor á favor de 
IJ j^iininistracion Local. 

10. Toda duda que pueda suscitarse en el acto 
^ remate, se resolverá por lo que prevenga al 
efecto la Real inst rucción de 27 de Febrero de 1852. 

W. La cantidad en que se rem/.te y apruebe 
¿cuntrato, se a b o n a r á después de reconocidas y n;-
jilas las indicadas herramientas en plata ú oro 

Ü No se en t ende rá válido el contrato hasta que 
M recaiga la ap robac ión del Excmo. Sr. Superin-
tyjente del ramo. 
,13. El contratista debe rá prestar en el t é rmino 

¿ f e dias, de adjudicado el remate, la fianza que 
«anlice el contrato, cuyo valor sea igual al de un 
fapor ciento de la cantidad rematada, y si después 
je notificado por el Escribano de Gobierno no lo 
«riíicasf, pagará la multa de quince pesos, que se 
ipertiián en el papel correspondiente, ó se rescin-
árá el contrato, sacándose á nueva subasta á per-
jado del primer rematante. 

U. Si el contratista faltase á lo prevenido en 
Condición 5. ' de esta contrata, se le i m p o n d r á la 
nmlla de cinco pesos diarios por cada dia que se 
Rlarde en la in t roducc ión de las heiTamientas, sa-
liiliciéndose esta del depósi to previo para licitar. 

15. Cualquiera cuestión que se suscite sobre 
cuffl/dimiento de este contrato, se resolverá por la 
M contenciosa-administrativa. 

16. Los gastos de la subasta y los que se o r i -
pnen en el otorgamiento de la escritura, las copias 
J testimonios que s»ia necesario sacar, serán de 
íuenta del rematante. Manila 48 de Noviembre de 
M í . ~ P u l j l o Ortiga y Bey. 

MODELO DE PROPOSICION. 

D N. N . vecino de N . , ofrece tomar á su cargo 
* contrata de la adquisición de herramientas con 
"^i'io á los trabajos públicos de la provincia de Ca-
l"6) por la cantidad de pesos, y con entera su-
j^on al presupuesto y pliego de condiciones pu
peado en la Gaceta n ú m . 

Acompaña el documento por separado que acre-
¡"M depósito de 49 pesos en el Raneo Español F i -
"P'no de Isabel I I . 

Fecha y firma. 

MODIFICACION. 

, . r Superior decreto de 26 del actual, las con
cones 11 y 13 Se e n t e n d e r á n redactadas del 

J10 siguiente: 
La cantidad en que se remate y apruebe el 

L J ^ O ) se a b o n a r á después de reconocidas las 
•"amientas por el perito nombrado al efecto poj 

J** "ireccion, á quien el contratista satisfará dos 
* por el reconocimiento, debiendo librarse certifi-

pon del estado de las espresadas herramientas, para 
. |n su vista pueda procederse á la l iquidación, 

jj • El contratista d e b e r á prestar en el t é r m i n o 
dias, de adjudicado el remate, la fianza que 

H jn'lce el contrato, cuyo valor sea igual al de 
bur P S de la cantidad rematada; v si después de 

case. 
por el Escribano de Gobierno, no lo ve-

se rescindirá el contrato, sacándose á nueva 
% d ^ perjuicio del primer rematante. —Manila 

C i V ™ de Ortiga y R e y . — E s copia, 

'ypiesto 
'úlica 
añtt . 

PúoT V'0 ''e 'fl* herramientas que en subasta 
Htob en adquirirse para la provincia de 

50 
Palas de Europa enmangadas, á 6 

5̂0 a ' ' f ' 65 «na g 487,50 
^as de Europa enmangadas, á 4 
Peso una 250,00 

— 3 -

425 zapapicos, ambas bocas aceradas, á 
4 peso 50 cén t imos 487,50 

425 barretas con las bocas aceradas, á 
4 peso 25 cént 456,25 

425 mazos pequaños para machacar pie
dra, con paso de 3 libras, á 5 
reales uno. . . .; 78,4 2 i 

125 picos de can te r ía , peso de 3 libras, 
á 5 reales uno 78,12 \ 

46 sierras, brazas de L m q u i n , de 3 va
ras de largo, con peso de 5 libras, 
á 4 peso 25 cént 20,00 

46 id . de mano de una vara de largo 
de Europa, peso de una l ibra , á 
2 reales 4,00 

32 limas triangulares de 4.«, 2.4 y 3.*, 
á 2 reales una con otra 8,00 

969,50 

Importan las herramientas anteriormente relacio
nadas, la suma de novecientos sesenta y nueve pesos 
cincuenta cént imos , según los precios que marca el 
presupuesto tormado en 20 de Junio del presente a ñ o , 
autorizado por los Señores Director general do! ramo 
y Arquitecto de Gobierno, que se halla unido al espe
diente genf-ral instruido para la adquisición de her
ramientas para todas las provincias (leí Archip ié lago , 
pendiente de resolución Soberana, y todo con arreglo 
al informe del referido Arquitecto d? Gobierno. - M a 
nila 18 de Noviembre de 1862.—Ortiga y Rey. Es 
copia, Jaime Pujados. 2 

Por disposicioii del Sr. Director de la Adanniglncion 
Local, se 8a:;irá á pública subisla, para su remate en el 
mejor postor, la contr ita de a coiiflruc ion de tres d r i 
zas de mano p i r i la limpieza de los rioe de esta Cipilal 
y provinciiis de Luz;n bajo el tipo en progresión deícen-
dente de dos mil pesos por cada dragi y con sujeccion i los 
pliegos dé róndicioné's y prcsupuoslo ipie se inseitaii á 
contuiuacio i . El acto del remate tendrá lagar ante l > Junta 
de Almonedisde !• misma Adminislracioa, en h cas i qtae 
ocupa, calle de h Audiencia núm. 3 ,á l is diez de la man na 
del dia 8 de Abril próximo venidero. Los qne aoíefoo hacer 
proposiciones, las presentarán jior escrito en ia forma acos
tumbrada con U garanda correspondiente, estendídas eo 
papel del sello 3.°. en el dia, hora y lugar arriba designados 
para su remate. 

Manila M de Marzo de \ H i y i . — J a t m i ' Pujailrs. 

Pliego de cTmdiciones para la subasta de ta construcción 
de tres dragas de mano para la limpieza de los rios 
de esta Capital y provincias de Luzon. 

1. * Las obras que han de ejecutar se harán con ar
reglo al proyecto, presupuesto y pliego de condiciones 
facultativas y son las sguienles: 

Tres dragas de mano con arreg'o al modelo, proyecto 
y presupuesto para l i draga de Bulacin que obra anido 
a este espediente. 

2. " El tipo pan la subasta en progresión descendente, 
és el de dos mil pesos (ior cada draga. 

3. ' Las proposiciones se harán en pliego cerrado con 
arreglo al modelo adianto, espresando en letra y número 
la cantidad ofrecida. A la presentación del pliego, deberá 
acompañarse precisamente por separ ido el documento de 
depósito en el Banco Filipino o en la Tesorería general, de 
la cantidad de 300 pesos, sin cayo lequtisito no será válida 
la proposición. 

4. ' .-d al abrirse los pliegos resullaren dos ó mas pro-
posiciones iguales, con la mayor ventaja, se abrirá l ici
tación verbal entre los autores de las mismas, duraote diez 
minutos, transcurridos los cuales, se hará la adjudicación 
al mejor postor. En el caso de no querer los postores pujar 
verbaimente sus posturas, se hará la adjudicación al autor 
del pliego que tenga el número ordinal mas bajo. 

5. .oo arreglo al art. 8.° de las instraccionos apro
badas por S. M. en Real órdon de 2o de Agosto de 1858, 
sobre contratos públicos, quedan abolidas las mejoras del 
diezmo, medio diezmo, cuarlis y cuantas por este orden 
tiendan á turbar la legitima adquisición de una contrata 
coa evidente perjuicio de los intereses y conveniencia 
del Estado. 

6. ' Los documentos de depósito, se devolverán ter
minada la subasta a sus dueños, a escepcion del corres-
poudienle á la proposición admitida, el cual se endosará 
en el acto por el postor á favor de l i Admimslracioa 
Local. 

7. El remataatc d -beiá prestar eu el lérminu de diez 
dias, de adjudicado el remate, la íiaaz i del diez por cie.ito 
de la cantidad en que se hubiesen rematado las obras. 
Cuando la fuuza consista en lincas, estas han de ser por 
el doble valor de lo que importe a fiioza en metálico, 
y deberán ser reconocidas y avaloradas por el Arquitecto 
del Superior Gobierno, registradas sus escrituras en el 
oficio de hipotecas, y bastantead >s por el Sr. Fiscal d c b . M. 
En manera algún i serán admitidas como fianza las fincas 
de tabla, ni las de caña y uipa. 

8. ^ Toda duda que pueda suscitarse en el acto del re
mate, se resolverá por lo que prevenga al efecto la Real 
iuslrucciou de 27 de Febrero de 1832. 

9 . a En el término de cinco dias, después que se 
hubiere notiii ado al contratista ser admisible la lianza 
presentada, deberá otorgar la correspondiente escritura 
de obligicion, consliiuyendo lá lianza estipulada, y con 
reauucíacion de Us leyes en su favor, para en el caso 

de tener qae proceder cnalra él ; mas si se residiese 
hacerse cirgo del servicio, ó se negase á eslender la escrl 
tura, quedará sujeto á lo que previene el art. o 0 . de la Re.-i 
instrucción de subastas de i l de Febrero de I8">2, q u e á U 
letra es como sl^ue: «Cuando.el reraatante^no curaphes-
las condiciones que deba llenar para el otorgamiento 
de la escritura, ó impidiere que esta tenia efecto en ?\ 
término que se señale, se tendrá por res indido et 
contrato á perjuicio del mismo rematante. Los efectos de 
esta reclamación serán. Primero. Oue se celebre nuevo 
remate bajo iguales condiciones, pagando el primer rema-
tanta la diferencia del 1. 0 al 2 . ° — Se^ü-ado. Que satisfaga 
también aquel los perjuicios que hubiere recibido el Estado 
por la denora del servicio. Para cubrir estas responsabili
dades se le retendrá siempre la garantí i déla subasta, y aun 
podrán secuestrársele bienes hasta cubrir las respo isabilida-
des ;irob ibles, si aquella no dcanzase. No presentándose pro
posición admisible para el nuevo remate, se hará el ser
vicio por cuenta de la \dmin iu r icion á peijulcio del 
primer remítante. Una vez otorgtdt la e^crilur», se 
devolverá al contratista el docum Mito de depósito, á uo 
ser que este forme parle de la lianza. 

10. La entidad en que se remate y apruebe el ar
riendo se abonará con arreg o á lo que se previene en 
la coadicio i décima del pliego de las f icullalivas. 

11 . No se entenderá válido el coatr.to hasta que no 
reciga la aprobaciou del Excm). Sr. Superiotendeole 
del ramo. 

12. E l tiempo de duración de las obras será de cua
tro meses, para cuya época deberán ser reco; ocidas por 
el Arquitecto del Superior Gobii -no en los términos que 
marca la condición 7.' de las faculthtivBS. 

13. Por ningún motivo admitir^ la Admiiiistr,.cion, des
pués de aprobado el remate, reclamaciones sobre la "le_ 
iigencia del contrato, ni en sclicitnd de. prórrogas al piazu 
designado, pues previsto en el presente pliego de con
diciones todos los casos que pue lan ocurrir, cualquiera 
reclamación que se entablara después, no lemleria m«8 
que a interrumpir y paralizar los trabijos. 

14. Los gastos del remite y los que se originen en 
el otorgamiento de las escrituras, las cofias y testinonios 
que sean necesarios sacar del espediente, serán de cuenta 
deí reinalaule 

15. Si á pesar de l s precedentes condiciones faltará 
el contratista MÍ exacto cumplimie ito de lo e^t pulado, 
procederá la Adiuiidstracion á ejecutar el servicio por 
cuenta y riesgo del mismo haciendo uso de la lia iza en ga
rantía y al e m b . r i ü de bienes suficientes con lo demás 
prevenido en la instrucción de 25 de Agosto de 1858, 
exigiéndole ademas los daños y perjuicios q e por su 
morosidad se hubieran originado.—ManiU 2 de Seteinkre 
de 18152.—ti Director, Ortiga y Hey.—Es cojiia, J U Í Í M 
Pujadet. 

DIRECCIÓN DE OBRAS PIIBLIC*S DE LA PROVINCIA DE MANILV = : 
Pliego de condiriones para la subasta de la construeñou 
de una draga de mano para la limpia del rio de la 
provincia de Itulacan. 

1. ' La obra que hay que ejecutares u n í draga de 
arreglad i ..1 ¿idjunto proyecto. 

2. " Todo el m deram.-n del a ia alo, escept • las ban
cas que lo sostienen á fióte, sera de moUve 

3. Las bancas serán de mayapis, que es de las de m is 
duración, y icndrán precisamente las dimensioues del 
dibujo. 

4. Los herrajes serán de fierro de soecia y perfec. 
tamenle trabajado escepto las piezas de fundición. 

Las cucharas serán de cobre, precisimeute. y el mango 
de fcuijo. 

5. El contratista se compromete á llevar la draga 
á Bulacan y situarla en el sitio donde deoaü empezar 
los trabajos. 

6. Será también de su obligación el trabajar con ella 
do^ ó lies dias para enseñar su manejo á las personas 
que deíjgi.e el ar. Alcalde de la provincia. 

7. a Antes de llevar la draga a su deslino, se armará 
cu el rio fasig, agua ab; jo del puente ^.raude ó del col-
gaule, para ser reconocida por el Arquitecto del superior 
Gobierno, á quimil acompañarau un maestro tierrero y otro . 
carpintero, cuyoshonoranos,serán de cuenta del contratista. 

^ . El tiempo de duración de la obra, sera de cuatro 
meses, para cuta época, deberá estar cu su dcsimo. 

9. El Upo descendente para la subasta, será el de 
2000 ps. que imprnta el presupuesto. 

1 El pago se liar. al recibir aviso de olicio por el 
Sr. Alcalde de Bulacau de habérsele eutreg do y funcio
nado Sat sl'acto; K.meiile ¡i su vista, esteudiéndose el liura-
mieoto con el certificado que espedirán ios maesnos de 
que habla la condición 7. y el cpresencié y có istame» 
del Arquiteito del Superior Gobierno, en cuyo certilicado 
se declare, de una manera clara y leruiiiiante ser de re
cibo la draga y arreglada a proyecto presupuesto y 
este pliego.=:M<>iiila 3 de setiembre de 1861 .=i4maí/o 
López y tasquen a.—Es copia, Jaime Púja les. 
F r A l d Ufts id <al08>i9iu Stip "gftil') iéli indo* W Wtódf l ' 
DllUlKlXION DB OBRAS PUBLICAS DE LA PROVINCIA DE MA

NILA.—Presupuesto det importe á que ascenderá la 
comlruccion de una draga de mano para la Itmpia 
del no de la Cabecera de Bulacan c»n arreylo al pro
yecto adjunto. 

De los cálculos hechos resulta se necesitará 
la cantidad de .> JJOO'OO 

Importará por consiguiente e¿te presupuesto la cantidad 
de dos mii pesos. Manila 3 de :r-etiembre de 181)1.—Amado 
López y Esquerra.—Es copia, Jaime Pujades. 2 
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Secretaria delaJaota de Reales Almonedas. 

De órden del Señor Intendente general, se hace saber 
ni público que ia sutiasta Rnunciada de la contrata He 
cnnduccione!> de tabaco desde la colección de la |irov¡ii<;¡a 
de Mueva Ccija á los Almacenes generales de esta Capital 
feñalándola para el dia treinta y uno del actual, se trans
fiere su celebraci»n para el «lia reintiocho de este 
mismo mes. 

Maml i 14 de Marzo de \ S6'-i.—Francisco Royent, 0 

P<>r decreto del Sr. Iniendente general, se avisa al 
público que el dia veintiocho del actual, a las doce 
de su mañana ante la espresada Junta que se reunirá 
en los estrados de la Intendencia venera], se -..- -.ia 
á subasta la contrata de suministro de leña y carbón 
vejetal para el servicio de la Casa Provisional de mo
neda b;ijo el tipo en progresión descendente de veinti
cinco céntimos por cada (juintal de l e ñ a y de un peso 
vcinie y dos céiítimos por cada quintal de carbón, y con 
BOjecCÍon al pliego de coi.dicioncs inserlo en la Gaceta 
número trescientos Ireinta y cuatro, correspondiente al 
mié i c l ea veinte y ocho de Enero últinio. Los que 
gi is fn presiar este servicio presentaran sus proposiciones 
i n pliegos cerrados en pipel del sello tercero marcán
dose l« cantidad en letra y en guarismo, sin cuyos re
quisitos no seián admisibles. 

Manila 13 de Marzo de \8G3.=Francisf:o Royent. 0 

Secrclaría de la Jimla^ubaltcrua de Reales Ahuouedas 
DE LAS ISLAS VISAYAS. • 

Por decreto del Excmo. Sr. Gobernador Intendente 
general de las espresadas Islas, se avisa al público que el 
dia 28 del actual, á las doce de su m ñaña, ni i te la 
espresada Junta que se reunirá en la casa' Administrn-
cion depositarla de Hacienda pública de esta provincia, 
situada en la plazuela de Bino.vlo, se sacará á subasta el 
arriendo de los diezmos prediales de Banilan y Mandaue, 
pertem-cientes al seminario conciliar de San Cárlos del 
distrito de Cebú, bajo el tipo en progresión ascendente 
de sesenta y cuatro pesos anuales la de Banilan y noventa 
y dos la de Mandaue, y con absoluta sujecciou al pliego 
de condiciones que se inserta á coniinu <cion, y que 
desde esta fecha está de manifiesto en | i Escribanía de 
Hacienda, situada en la calle de S. Jacinto núm. 5 3 . 
L o s que gusten pre-tar e-te servicio presentarán sus 
proposici-incs en pliegos cenados, en papel del sello ter
cero, en el dia, hora y lugar arriba designados, m in an-
dose la cantidad en letra y en gu arismo, sin cuyos re
quisitos no serán admisibles. 

Manila 5 de Marzo de 1863.—Francisco Rogent. 

ADMINISTRACIÓN DE REÍIT^S I-NIUAS DE VI^^XAS.—Pliego 
de condiciones redactado por la Admir,i$íracÍon de 
Rentos unidas para sacar a pública licitación el ar
riendo de los diezmos prediales de las Haciendas de 
Banilan y Manduue, pertenecientes al seminariq conci
liar de S. Cárli.s, ael '.'¡strito de Cebú. 

I .a Se arriendan los diezmos prediales de las I l a -
eieinla» de Banilan y Mandaue, por el término de tres 
unos, contados desde primero del mes siguienie al en 
qu»» se apruebe la sulmsta y escriture el contrato. 

'2,a Las proposiciones se harán en pliego cerrado, se
gún modelo que obra á contimi t^ion, é incluyendo en 
él f l documento ^lel depósito de noventa pesos en la 
T esmerh de Hacienda pública ó en la Depositaría del 
disttup, sin cuyo requisita no pueden entrar á licitar. 

3. a Se permite licitar cualquiera de fas ti"> mencio
nadas Haciendas por separado, b'ijo los tipos estipulados 
en la condición siguiente; pero si entre el licitador de 
una Hacienda s<>|o, y otro que abraza las dos. resultase 
empata en sus proposiciones, se adjudicará el contrato 
ni «egunilo, 

4. a El tipo para la subasta en cantidad asi-endente, es 
el de sesenta y cuatro pesos aúnales la de Banilan, y 
noventa y dos 'a de. Mandaue, obligándose el coutra-

j'isla á satisfacer los importes por años anticipados en la 
eubdelegacion del distrito. 

5. a Cobrará de los inquilinos, los diezmos, según la 
costumbre establecida en sus respectivas Haciendas sin 
serle licito al «rrendador ictroducir reforma en ellas. 

6. « Empezará k cobrar lo» diezmos de los frutos y 
demás productos que haya en tas Hacienfilas e| dia pri
mero del mes á que se refiere la condición priinera, y 
dejará de cobrarlos de los que existan á los tres años 
justos del contrato. 

7. a Ninguna lemuneracion se otorgará al contratistrt 
por calamidades públicas, f dt-.i de cosechas íi otros casos 
que puedan ocurrir. 

8. a Según 'vayan presentándose los pliegos indicados 
en la condición segunda, procederá t | Sr. Presidente a 
darles la numeración correlativa, exigiendo d •! interesado, 
rubrique el sobre del pliego que presenta, la cual hecha 
no podrá retirarse, quedando sujeto «I resultado del es
crutinio. 

9. a A los diez minutos de, haberse recibido todos los 
pliegos, procederá el Sr. Presidente á la apertura de 
ellos en los términos prevenidos en la Instrucción de 
veinticuatro de Diciembre de mil ochocientos cincuenta 
y seis, y tomándose nota por el actuario de la Junta, ad
judicará en el acto el remate á faror del que mas be
neficio hiciere, y si resulUseu dos 6 mas proposiciones 
empatadas, pero no de U manera prevista en la con
dición tercera, se procederá tal cual previene el articulo 
doce de I t mencionada mslruccioo. 

1U. Terminada la subasta, el Sr. Presidente exijirá 
del rematunte que endose en el acto á favor de la Ha
cienda, y con la oportuna csplicaciuii, vi documento del 
depósito que acredita la capacidad para licitar,*! cual 
no se cancélala hasta que se apruebe la subasta y es
criture el contrato. 

1 1 . Para que tenga efecto el coatrato so someterá 
el remase á U s a n c i ó n competente, I i que obtenida, se 
notificará al cmtr'.tista para que afianzándose debidamente 
en la cantidad de ciento sesenta pesos, como garaitia 
para el eiimplimienio del contr i i o . niórátfé la coréspon-
diente escritura; sus copias y demás, serán de cuenta 
del rematante. 

12. No se admilitán reclamaciones ni objecciones de 
ningún género que tiendan á modificar ó restringir i l 
todo ó parte de las cláuaolas de la contrata, y si ocur
riese, deberá hacerlo después de celebrado el remate 
ante el Kxcmo, Sr. Gobernador Superintendente en tér
minos prescritos por la Ley,—Cebo 6 de Setiembre de 
l862.=Suntiayo.~* Es copia, Royent. 

Don N . B . vecino de • habiéndose enterado 
detenidamente del pliego de condiciones inserlo en la 
Gaceta o/ícf«/de fecha núm. para el arriendo de los 
diezmos prediales de las Haciendas de Banilan y Man
daue, pertenecientes al seminario conciliar de 8. Cárlos, 
en el distrito de Cebú, se comprometí! arendar las mencio
nadas Haciendas por 'os tres años indicados, y sujeto 
á las condiciones estimuladas en el referido pliego en 
la cantidad do por la de Banilan y por la de M a n 
daue.—Pueblo y fecha, firma entera.—Es copia, Fernan-
pez.— Es copia, Royent. 0 

E l Licenciado D . Eluaido HernandfZ E izalde, Juez de 
residencia del Sehnr Dun Lorenzo de. Oíate, Alcilde ma
yor que fué de esta provincia de liulucun, en virtud de 
RÉql provisión de 31 de Enero drl, corriente año. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por tercer 
edicto al Señor Don Lorenzo OL.vc, para que en el 
térinino de tercero dia se presente en mi Juzgado y 
Casa Real de esta provincia, por sí ó procurador legí
timamente autorizado para el juicio de residencia de 
sus actos que principiará el 23 «Id actual, pues si lo 
hiciere le oíié y «dmíiiistraré justicia, y no haciéndolo 
seguiré y determinaré el juicio en su ausencia y rebel
día, lo cual le parará el perjuicio que haya lugar en dere
cho. Dado en Bul ican á catorce de Marzo de mil ocho
cientos sesenta y tres. — Edu/jrdo / / . Elizalde. — Por su 
mandad ., Pascual Coündiy.— l'edro Múrelo. 2 

D. Francisco Luis Vallejo. A ¡cable mayor 2.' por S. M . 
de la provincia de Manila, etc. 

Por el presente citp, llamo y emplazo á Calisto de 
la Cruz, df oficio s.istre, que residió en el Muiullon de 
Binondo, para que dentro de quíuee di^s se présenle 
en este . ln / . j . do á declarar en la causa núm. 1755, se
guida contra Vicente Francisco V'iay, por esti|f-i, nper
cibido de pararle el perjuicio á que haya lugar si asi 
no lo hiciere. 

Dado en Manila á diez y seis de Marzo de mil ocho
cientos se.-enta y t r e s . = í V a " C Í 4 C o Luis FaZZe;o. = Por 
mandado de S. Siia., Nicolás Avila. 2 

D . Francisco Luis Vallejo. Alcalde mayor 2. ' por S. .17. 
de la provincia de Manila, etc. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á D . Fer
mín Victoiio, natural de Mariquina, en cuyo pueblo fué 
Gobernadorcillo, para que dentro de quince días se pre
sente en este Juzgado y escrtaaDiH del infrascrito, á que 
se le notifique auto dictado en la causa núm. 1055, se
guida contra Juan Mejía, y otros sobie robo, pues de 
lo contrario le parará el perjuicio á que haya lugar. 

Dado en Manila á diez y seis de Mar/.o de mil ocho
cientos sesenta y lnii,=Francisco Luis Vallejo.— Por 
mandado de S,. Sria., Nicolcis Avila. 2 

£) . Manuel de bt Veya Cocaiui, Juez de Hacienda de 
la provincia de Manila etc. 
Por el presente cito y emplazo á Torivio Rodríguez, 

hijo de Mariano y de Ignocencia Mauricio, ya difuntos, 
residente en el barrio de S. José , de oficio cigarrillero 
que fué de la fábrica de Arroceros, para que dentro 
del término de treinta días que se le señalan por pri
mero, segundo y último término, á contar desde la in
serción del primer anuncio en la Gaceta, se presente 
en este Juzgado á contestar por medio de procurador 
y con dirección de Letrado á |« censura fiscal que le 
concierne en la causa núm. 454 que en este Juzgado 
se instruye sobre tentativa de estafa, bajo npercibimiento 
de que por su omisión se seguirá la causa con los es
trados del Juzgado en su ausencia y rebeldía y la sen-
teiicia que en « lia se dicte le parará i l perjuicio que 
haya lugar. 

Dado en Manila á once «le Marzo de 1863.—Manuel 
de la Veya Cocaña. = Por mandado del Sr. Jaez==Fran-
cisco Rogent.=Ea cepia, Royent. 2 

Por providencia del Juzgado 2.o de esta provincia, 
y á solicitud de los interesados, se venderán en pública 
subasta las fincas y muebles pertenecientes á la finada 

Doña Rita Nf-riega, bajo el tipo de su avalúo que á 
nuxeion se espresa: ^ ' i -

Primeramente: Una casa de cal y canto, con su .v;.,r 
sita en la calie de S. Jacinto, señalada con 
el n i m. 54 que linda por el Oeste con La casa 
de Doña Margarita Roja- , calle Real en medio 
sus costados de Sur á Norte con las casas de 
Doña Josefa Matan/a y | . i del Presbítero D . 
Pedro Pelaez; y por su trasera con el rio <1Q 
Sibicon, avaluada en seis mil setecientos peso», egij. 

Segunda. Otra casa de cal y canto, sita en la 
calle de Stn. Cristo, n : da con el núm. 7 4 , 
linda por el Oeste con la cusa de D. Silberio Pan-
toja; á la derecha de su entrada al Sur, con la de 
D . Martin Trinidad; al Norte, con ia de Don 
Gervasio José, y á su trasera al E. con Tía 
de D. Matias Serra, avaluada en cinco mil no
vecientos peSOS ¡jgj 

Y los muebles, cuyo avaluó, como también el (]9i 
fincas se encentrarán de manifiesto en la Escribmii,ji 
(pie suscribe, y para cuyo acto, se señalan los días nuet 
diez y once del entrante Abril , ^dvirliendo que en lo i^ 
primeros, s e admitirán las proposiciones y mejorn««í 
se presenten mas ventajosas con respecto á las fi^ 
y que en el primer dia tendrá lugar | i venta i^S 
espresados bienes en la casa mortuoria; y en el último * 
verificará el remate do las repetidas fincas en el illf.' 
postor, en la hora ncostumbra'1!!. 

E-cribanía de mi cargo 6 de Marzo de 1863.—p£i 
M. Comunyi. 

i'roviiiciu <1<* Rulaciin. 

Novedades desde el dia 5 al de la fecha. 
S a l u d p ú b l i e a . — S i n mivp'l n l . 
C n t e t k í i * —Se coiitiinin In recMoccioa y planlío íle cuííaiurlBlMi 
O i r a i j i ú b l i r a s — í e Ivoi tcrminiulo las de repuracinne» fie la n;,,, 

y puente de Doquila del pafblii ile Sta . Isabel. *e continúan ¿2 
lof 'le S. RHCUCI que cnnuinira" ü lia W y San Miuml de. M i y J 
el del barrio ile S. Vicente en l'ainnhon, y el'!e H«latang en P g U 
las de 'a* cac/a'las del pueblo de Halinau que dirijen & loa de QoiM 
Anifnt, San Miguel de MHMIHIO y Higa»: la de Hiñnng, eoniprrntiwJ 
B 'C»iie; la de Ralatong en Pulilan; la de Malasiquc en P»oniboa 
de la jurisdicción d e S . Miguel de Mayumo; la obra ilc con^tredl 
de una liermiia m el citado Miehln de Quinuua; la de la ajaj 
qtie media entre los pueblos de S Jo«é y Norzauaray; la riel COBMI 
y calxad»» principal ílel ú l t imo purblo y puente de mamposterfa 
Sapung A en Anvut, la del ensiinohe y reparación de la de C s l o i 
que dirije i't Ilngunny; y la limpieza del rio principal de Mikk 
y sluiien renniéndnae malerlales para la construcción de la ijlaíu 
C B I B parroquial del pueblo de S l a . Isabel. 

P r r c i o i e v r r i e n t e s en M a l o l o t . 

9 ps. 4 t í . id.; Palay, 1 nejo cavan; arroz 
tlntarron, 5 ps. 4 rs. tinaja. 

Hnlacan 12 de Marzo de I S f i 3 — E . / u a r d o H . E l i x n l d e . 

, 3 ps.a r«. pil 

Provincia de ¡locos .\orte. 

Novedades desde el (lia 2 -¡l de la fecha 
y u l v d p ú b l i c a . — En haena. 
6 '0 j»cA«í .=ronl i i .ua el corte de la» hojas del tabaco saaonndl'ijj 

bun dado las disposiciones siguieutes para que se hag,! In i'rmbra del B* 
O f i r / i s p ú b l i c o s - — C o n i i o u a la c«aiipnHcii>n de ia e r r e t é ' » írwTl 

(pie se Oir'je á I» proviiici>t de llocos Sur , y las vías desde cala caliec£ 
A los pucbl.is d . l Orienlc y Norte. 

Prnsluuen los Irat.ajqs de la construcción del puente del rio At m 
cabecera y secunda efcnela de la mi-mi; y se han terminado lw* 
IJ capilla ilel campo simio: se están fabricando ladrillos y cal, p"** 
construcción de su tribunal y pura el egpresado puen'e: se ocupi11 * 
naturales en reunir ci iñi-bojo para el lecho de la ítdesia. 

Ka el pueblo de Bsdoe, conliinia la obra de la rehabllitHcion de su 07 
bunal y se bü dado orden para el nnmbramieiito de polisias que* 
al miujle al corle de maderas para co cluir la obra de su om« K 
roqnial. Kn Ratuc, en la fubricaclon 'te ladrillo oara la eoniir""1* 
de su tribunal y rehnbilacion de su Iglesia: eu Vinlar y S in 
eo la minina elaToradoa para la escuela del prime:o y par» Ia if'*' 
del seaundo. Kn Diuuras, se cmilihiia el nombramiento de pulisIW F*1̂  
la nina de su i . les ia. 

Loa esprezadoB pueblas de liadoc y Batnc y lo mismo el de P**-
•e ocupan también en la fabricaron de la cal i)Bra sus obra» r 
el puente del rio de esta Cabecera. 

Precios corrientes en los punfos't/ue se espresan: 
*rro i corriente de Laouii, I peso 81 '¿(S c é n t . cavan; iil . de P»»'.'-

Curriman, 1 peso 6 S c é n i . id . 
I.aoají (j de Marzo de \ l i C , 3 . = c E i l a n ¡ s l a o -Ir V i v e s . 

COMANDANCIA DK ARMAS DE BISLIG. 

Novedades desde el dia 20 de Octubre al de la fecha-
S t i l u d p u b l i c a — s i n novedad. 
O b r a * p ú b l i c a s . — S e coni iou» el trabajo de la iglesia y se están " " ' ¡ ¿ t 

el "d1 y la 
de I 

á r c e ] . Kn los demás pueblos se ocupan los polistas eo 
tribunales y liuluartes y iimpieza de las calzadas. 

Precios corrientes. (, 
Cera, !)l» ps. quintal; palay, 3 p s . cavan; ora l i p a , tscl; eareji^^ 

¿ 0 e é n t . cale; balate,^ ps. pico; cacao, 25 c é n t . eavaa; " t f ^ * 
í-¿ 4|8 cent. id. 

Bis l i^Sl de Octubre de 1 * 6 : . — A n l o n i o C a b r e r a . 

U i s t r i U t de Lepanto. 

Novedades desde el dia 28 al de la fecha. 
S a l u U \ p u b l ¡ r a . - - ! i \ n novedad. i " 1 
C o t r c / i u s . — L o » iüOrrote» se ocupan del trasplante de los úln1" 

IIero» de tabaco y corle de IHS hojas de ios primeros. n el P''' 
O b r m p ú b l i c m . — C o n t i n ú a n los trabajos de la vía centr»! • p,!» 

Sunal de chino» y presida i ios, habiendo asistido á • I ' " ' ^ ¿ t ^ 
misinos, .V) l|¡orrotes diarios, y eu cuyos trabajos »• adel»"11' 

Precios corrientes. 
Arro< limpio de la última cosecha, á 3 p s . cavan. 

C a y M 7 de M a n o de 1 6 6 3 . ~ B I Comandante P. M. J . y 
r><' 

MANILA.—IMF. DB LOS AVIÓOS DEL P A Í S — P m f , l 
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